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Sección II. Autoridades y personal
Subsección primera. Nombramientos, situaciones e incidencias
CONSEJO DE GOBIERNO

4566 Acuerdo del Consejo de Gobierno de 30 de mayo de 2022 por el que el Consejo de Gobierno se da por
enterado del nombramiento de la directora-gerente del Instituto Balear de la Vivienda

De acuerdo con el artículo 16.2 de los Estatutos de la entidad pública empresarial Instituto Balear de la Vivienda (IBAVI), aprobados
mediante el Decreto 17/2015, de 10 de abril, nombrará al director-gerente o directora-gerente del IBAVI el Consejo de Administración, a
propuesta de la persona titular de la presidencia de la entidad, que recae en el consejero competente en materia de vivienda; en este caso, el
consejero de Movilidad y Vivienda.

De conformidad con esto, por un lado, mediante el Acuerdo del Consejo de Administración del IBAVI adoptado en la sesión que se llevó a
cabo por videoconferencia el día 9 de mayo de 2022 se dispuso el cese de Dª Cristina Ballester Parets como directora y gerente del IBAVI
con efectos de este día.

Por otro, el Consejo de Administración del IBAVI, en la sesión que se llevó a cabo mediante videoconferencia el día 20 de mayo de 2022,
aprobó, a propuesta del presidente del ente, el nombramiento de Dª Maria Olvido Terrassa Roca como titular de la Gerencia del Instituto
Balear de la Vivienda, con efectos desde la firma de su contrato laboral.

De acuerdo con el artículo 21 de la Ley 7/2010, de 21 de julio, del sector público instrumental de la Comunidad Autónoma de las Illes
Balears, y con el artículo 16.2 de los Estatutos del IBAVI, se comunicará al Consejo de Gobierno el nombramiento y el cese de la persona
titular de la Gerencia de esta entidad pública empresarial.

Por todo ello, el Consejo de Gobierno, a propuesta del consejero de Movilidad y Vivienda, en la sesión del día 30 de mayo de 2022, adoptó,
entre otros, el Acuerdo siguiente:

. Darse por enterado de los acuerdos adoptados por el Consejo de Administración del Instituto Balear de la Vivienda en las sesionesPrimero
que se llevaron a cabo por videoconferencia el día 9 de mayo de 2022, en virtud del cual se dispuso el cese de D.ª Cristina Ballester Parets
como directora-gerente del IBAVI, y el día 20 de mayo de 2022, mediante el que se nombró, a propuesta del presidente del IBAVI, a D.ª
Maria Olvido Terrassa Roca como titular de la Gerencia de este ente.

Ordenar la publicación de este Acuerdo en el Segundo. Boletín Oficial de las Illes Balears.

 

Palma, 30 de mayo de 2022

La secretaria del Consejo de Gobierno
Mercedes Garrido Rodríguez
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